
Comentario General sobre artículo 18 de la Declaración5

Preámbulo

Preocupan desde hace tiempo al Grupo de Trabajo sobre Desapariciones

Forzadas o Involuntarias los efectos de las medidas jurídicas que dan lugar a amnistías

e indultos, así como las medidas de mitigación o disposiciones similares que llevan a la

impunidad por graves violaciones de los derechos humanos, comprendida la

desaparición. En su informe de 1994 (E/CN.4/1994/26), el Grupo de Trabajo se refería

específicamente a la cuestión de la impunidad y recordaba a los Estados su obligación

de no elaborar ni promulgar ninguna ley o decreto que permita la inmunidad de quienes

perpetran desapariciones. En posteriores informes se ha reiterado esta inquietud.
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El Grupo de Trabajo ha seguido estrechamente la evolución del derecho

internacional en materia de derechos humanos e impunidad. Tiene presente el

contenido de la Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y los

crímenes de lesa humanidad y recuerda las disposiciones del párrafo 2 del artículo 15

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, las diversas decisiones del

Comité de Derechos Humanos y de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos

y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la cuestión de las amnistías, y

los informes y estudios independientes sobre la cuestión de la impunidad preparados

por expertos independientes para el régimen de derechos humanos de las Naciones

Unidas.

En sus resoluciones, en particular en la resolución 57/215 titulada “Cuestión de

las desapariciones forzadas o involuntarias”, la Asamblea General ha alertado al Grupo

de Trabajo a seguir examinando la cuestión de la impunidad, teniendo en cuenta las

disposiciones correspondientes de la Declaración y los informes finales presentados por

los relatores especiales nombrados por la Subcomisión. En su 74º período de sesiones,

el Grupo de Trabajo decidió que en sus próximos períodos de sesiones examinaría

cuestiones relativas a las amnistías y la impunidad.

El Grupo de Trabajo ha decidido formular la siguiente observación general sobre

lo que estima que es una interpretación correcta del artículo 18 de la Declaración sobre

la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas.

Comentario General

1. El artículo 18 de la Declaración sobre la protección de todas las personas

contra las desapariciones forzadas (en adelante, la Declaración) se debe interpretar

junto con otros artículos de la Declaración. Por consiguiente, los Estados deben

abstenerse de elaborar o promulgar leyes de amnistía que exoneren a quienes

perpetran desapariciones forzadas de cualquier procedimiento o sanción penales e

impidan también la aplicación e implementación debidas de otras disposiciones de la

Declaración.

2. Se considerará que una ley de amnistía es contraria a las disposiciones de la

Declaración, aunque haya sido aprobada en referendo o procedimiento de consulta

similar, si a consecuencia de su aplicación o implementación se produce directa o

indirectamente, alguno o todos estos supuestos:



a) Cesar la obligación del Estado de investigar, procesar y castigar a los

responsables de las desapariciones, como prevén los artículos 4, 13, 14 y 16 de

la Declaración;

b) Prevenir, obstaculizar o restringir la concesión en medida suficiente de

indemnización, rehabilitación, compensación y reparación por desapariciones

forzadas, como establece el artículo 19 de la Declaración;

c) Ocultar el nombre de quienes hayan perpetrado una desaparición,

violando así el derecho a la verdad y la información que cabe inferir del párrafo

2 del artículo 4 y del artículo 9 de la Declaración;

d) Exonerar a quienes hayan perpetrado desapariciones o tratarlos como

si no hubieran cometido tales actos y, por consiguiente, no tuvieran la obligación

de indemnizar a la víctima, en violación de los artículos 4 y 18 de la Declaración;

e) Sobreseer procesos penales o cerrar investigaciones contra presuntos

responsables de desapariciones o imponer sanciones insignificantes para que

ampare a los responsables el derecho de no ser juzgados dos veces por el

mismo delito, lo que de hecho conduciría a la impunidad en violación del párrafo

1 del artículo 4 de la Declaración.

3. Los siguientes son ejemplos de medidas similares que, aunque no figuren en

una ley de amnistía, pueden considerarse contrarias a la Declaración:

a) Suspender o cesar la investigación de una desaparición porque no se

hubiese logrado, o no fuera posible, identificar a los posibles responsables, en

violación del párrafo 6 del artículo 13 de la Declaración;

b) Condicionar el derecho de la víctima a la verdad, la información, el

recurso, la reparación, la rehabilitación o la indemnización a que retire la

acusación o se perdone a los presuntos responsables de la desaparición;

c) Disponer prescripciones en breve plazo o aun cuando se siga

cometiendo el delito de desaparición, dada la naturaleza permanente del delito,

en violación de los artículos 4 y 17 de la Declaración;

d) Disponer cualquier prescripción, dado que la práctica de la desaparición

constituye un delito de lesa humanidad;



e) Procesar a los responsables con la intención de absolverlos o imponerles

sanciones insignificantes, lo cual equivaldría de hecho a impunidad.

4. A pesar de cuanto antecede, cuando se interpreta junto con otras disposiciones

de la Declaración, el artículo 18 permite medidas limitadas y excepcionales que

conduzcan directamente a la prevención y cesación de las desapariciones, como se

prevé en el artículo 3 de la Declaración, incluso si, prima facie, pudiera parecer que

estas medidas tienen el efecto de una ley de amnistía o medida similar que pudiera

conducir a la impunidad.

5. En efecto, en los Estados en que ha habido violaciones sistemáticas o masivas

de los derechos humanos como resultado de un conflicto armado interno o de la

represión política, las medidas legislativas de gracia que puedan conducir al

esclarecimiento de la verdad y a la reconciliación pueden constituir la única opción para

cesar o prevenir las desapariciones.

6. Aunque a primera vista pueda parecer que las circunstancias atenuantes

equivalen a medidas que puedan conducir a la impunidad, éstas se contemplan en el

párrafo 2 del artículo 4 de la Declaración en dos casos concretos, es decir, cuando

contribuyan a la reaparición con vida de la víctima o aporten informaciones que

permitan esclarecer la suerte del desaparecido.

7. Asimismo, el ejercicio del derecho de gracia se permite expresamente en el

párrafo 2 del artículo 18 de la Declaración siempre que se tenga en cuenta la extrema

gravedad de los actos de desaparición forzada.

8. Por consiguiente, en circunstancias excepcionales, cuando los Estados estimen

necesario promulgar leyes para esclarecer la verdad y poner fin a la práctica de las

desapariciones forzadas, tales leyes serán compatibles con la Declaración siempre que

observen las limitaciones siguientes:

a) No deberán eliminarse completamente las sanciones penales, aunque

la legislación no contemple las penas de prisión. En el marco de las medidas de

gracia o del reconocimiento de circunstancias atenuantes, siempre se deberá

poder imponer sanciones penales alternativas (pago de indemnizaciones,

trabajos comunitarios, etc.), a las personas a las que, de otro modo, se

encarcelaría por haber cometido un delito de desaparición.



b) Las medidas de gracia sólo se impondrán tras haberse emprendido un

genuino proceso de paz o negociaciones bona fide con las víctimas que haya

dado por resultado disculpas o expresiones de pesar del Estado o de los

responsables y garantías para prevenir las desapariciones en el futuro.

c) Quienes hayan perpetrado desapariciones no podrán beneficiarse de

tales leyes si el Estado no ha cumplido sus obligaciones de investigar las

circunstancias pertinentes de las desapariciones, identificar y detener a los

responsables y velar por que se satisfaga el derecho a la justicia, la verdad, la

información, el recurso, la reparación, la rehabilitación y la indemnización de las

víctimas. Los procesos de verdad y reconciliación no deben impedir el

funcionamiento paralelo de procedimientos especiales de enjuiciamiento e

investigación de las desapariciones.

d) En Estados que hayan tenido profundos conflictos internos, las

investigaciones y procesamientos penales no se podrán sustituir, pero sí

acompañar, por procesos de verdad y reconciliación minuciosamente

concebidos.

e) La legislación debe prever claramente como objetivo, con adecuados

mecanismos de aplicación, el logro efectivo de una paz genuina y sostenible, y

garantías a las víctimas de que terminará y no se repetirá la práctica de la

desaparición.


